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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES,

Lilis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde quo se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después paia los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 .\ocii:mbre de 18d..

JUEVES, Y SABADOS.
Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 

de remitir ál Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Uk’**- urden de ti de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, linca. 
Idem para los que no lo son . .

. . l‘50ptns. *

0‘10
0‘25

Núm. 2707
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la, Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgcr, 
calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y A ugusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 

■ en su importante salud.

(Gaceta 10 Jcnio.^

Núm. 2029- 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de la^rocincia de las Baleares. 

Negociado Estadística.—Próximo 
terminar el perito D. Jaime Mayol 
Vidal la comprobación parcial de

á 
y 
la 
elriqueza urbana sobre el terreno en 

barrio 8.° del distrito l.° de esta Capi-

ción de esto anuncio en el Boletin ■ 
oficial de la provincia, durante el cual 
podrán las personas que aspiren á ob
tenerlo presentar sus solicitudes á esta 
Administración debiendo advertir, ten
drán derecho do plolación los hceu-
cíados del Ejército y Armada, y viu- 

' ' vohm-das y li u ó rían os de militares ó 
tari os muertos en campaña á conse-
cuencia de heridas recibidas cu acción 
de Guerra ó en autos del servicio.

Palma 9 Junio de 1884.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Sera ir.

el tanto por ciento con que se deba 
gravar á las referidas cédulas arre
gladamente á lo prevenido por la 
instrucción del ramo en sus articu- 
los 2,° y 3.° de la misma, lo que pon
drán en conocimiento de esta oficina 
tan luego como lo hayan verificado 
ó en su caso de haber remimnado á 
dicho arbitrio.

Palma 10 Junio 1884.—El Admi
nistrador de Propiedades é impues
tos, Gaspar Viyao.

tal empezará los trabajos en el barrio 
3.° defdistrito 3.° el dia 13 del actual 
arregladamente á las vigentes disposi
ciones. Dicho barrio 3.° comprende* la 
plaza del Mercadal y las calles de Cor
delería, Espartería y Poquet.

Lo que se anuncia al publico por 
medio del Boletín oficial y demás pe
riódicos de esta localided á fin de que 
los interesados concurran á las opera
ciones de medición y reconocimiento 
facilitando ¡i dicho perito los datos y 
noticias necesarias y no lo pongan el 
menor impedimento al buen desem
peño del servicio que se lo tiene en
comendado.

Palma 8 Junio de 1331.—Francis
co de Semir.

Num 2031.
ADMINISTRACION.

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. 
de la Provincia de las Baleares.

Dispuesto por la Superioridad el 
que se proceda al apremio contra los 
morosos al pago del impuesto de 
cédulas personales del corriente año 
económico de 1883-84, encarezco á 
los Señores Alcaldes de esta Provin
cia, procedan desde luego y sin le
vantar mano á la pronta realización 
de los descubiertos en que se hallan 
con la Hacienda los Ayuniamienlos 
de la misma por el citado impuesto, 
debiendo ceñirse para realizarlo á la 
nueva Instrucción de dicho impues
to de 27 de Mayo próximo pasado, 
publicada en la Gaceta de Madrid 
del dia 6 de! mes actual y á la de 20

Núm. 2033.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales el Exce
lentísimo Ayuntamiento de estx ciudad saca 
á pública subasta el abastecimiento de nieve 
para la curación 'le los enfermos de esta Ciu
dad y su término durante el año económico 
Je mil ochocientos ochenta y cuatro á mil 
ochocientos ochenta y cinco.
1 .a El li[)O bajo el cual se proce

de á la subasta es el de setecientas 
cincuenta pesetas y no se admitirá 
proposición alguna que escoda de 
esta cantidad.

2 .a Ei empresario tendrá obli
gación de proporcionará los parti
culares la cantidad de nieve sufi
ciente para las necesidades de sus 
enfermos y que le sea exigida con

Num 2039
Negociado de Rentas Estancadas.

Debiendo proveerse la plaza de Es- 
Enquero de esta ciudad para desem- 
periar el Estanco núm. 8 situado en la 
oalle de la Herreiia de la misma, va-

taba; he acordado señalar el plazo de 
y dias á contar desde el de la inser-

del propio mes de Mayo sobre pro- j 
cedimientos de apremio (¡ue cita el | 
articulo-39 de la misma y demás, 
disposiciones referentes a las con- ■ 
Lribucioncs directas.

Palma 10 Junio 1884.—El Admi
nistrador de Propiedades é Impues
tos, Gaspar Viyao.

este objeto.
1 3.a El precio máximo que el
I contratista podrá exigir por cada ! 
kilogramo de nieve no escedcrá do ¡ 
sesenta y dos céntimos de peseta.

4.a El Ayuntamiento se obliga á , 
satisfacer aí contratista, la cantidad

Núm. 2032
A fin de que esta Administración 

do mi cargo venga en conocimiento 
del Recargo municipal que deba im
ponerse sobre las cédulas personales 
de.l año o.'onómico de 1881-85 los

procc-leráu d<

por cpie fuese rematída la empresa, 
en dos plazos iguales; el primero 
después del remate y el segundo al 
finalizar el contrato. ,

5.a El contratista incu¡-rirá en la 
multa de veinte y cinco pesetas por

7 .a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados conforme al 
modelo que se inserta á continua
ción, autorizado con la firma del 
próponenle y continuando en ella en 
letra la cantidad por que se compro
mete á tomar á su cargo dicha em
presa.

8 .a La. subasta tendrá lugar el 
dia que designe el Sr. Alcalde.

9 .a Las proposiciones se entre
garán al Secretario del Ayuntamien
to precisamente ántes de las doce 
del dia fijado, después de dada la 
hora se abrirán los pliegos á pre
sencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico, Secretario y personas intere
sadas, adjudicándose la subasta 
provisionalmente al licitante que se 
comprometa á suministrar dicho 
articulo por menor canlidad.

10 . Si resultaren dos proposi
ciones iguales se habrini nueva li- 
vitación por término de medía hora 
entre las personas que hubiesen 
ocasionado el empate, adjudicándo
se la subasta á favor del que pro
porcione mejores bcncficicios á los 
fondos municipales.

II La subasta no tendrá efecto 
hasta que haya sido aprobada por 
el Ayuntamiento.

12. Serán de cuenta del contra
tista todos los gaslos que origíne esta 
subasta.

13. Cualquier cuestión que se 
suscite, sobre inteligencia ó cumpli
miento da este contrato, será re

' sucho precisamente por la via ad- 
, ministrativa.

Palma cinco de Junio de mil ocho-
■ cientos ochenta y cuatro.

cada vez qué se le encuentre falta 
de nieve para poder suministrar ú 
los particulares que se la exijan 
con el objeto que indica la condición 
segunda, de este pliego. 1

6.a No podrá subarrendar el 
abastecimiento que hubiese contra
tado. sin (pie al efecto se le autorizo

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de..... y 
morador en........ según cédula per
sonal que exhibo número........ente
rado del pliego de condiciones para 
la subasta del abastecimiento de 
nieve para atender á las necesida- 
d-esde los enfermos de esta Ciudad 
y su término inserto en el Boletin 
oficial de esta provincia número.....

1 conforme en un lodo en lo preveni-
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2
do en las mismas, se obliga á sumi- i 
iiistrarla durante el ufio económico | 
de mil ochocientos ochenta y cuatro i 
a mil ochocientos ochenta y cinco 
por la cantidad de....,

Fcelta ij firma.
Palma 9 Junio de 1884.—El Ál- 

calde accidental, Martin Pou.—Por 
A. del Ayuntamiento, P'rancisco 
Gomila, Secretario.

Num 2034.
AYUNTAMIENTO 

de VallcZeniosci.
Terminado el repartimiento do la 

contribución ele inmuebles, cultivo .y 
ganaderia de este pueblo, correspon
diente al ano económico de 1884 4 85 
permanecerá do maniñesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Va! Mein osa 10 Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Podro Juan Juan.—P. A. del 
A. Rafael Torres.

Núm. 20304 
AYUNTAMIENTO 

de Bañalbujar.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganaderia de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1881 á 85, estará de 
maniíieslo en esta casa Consistorial 
a electos de reclamación por espacio 
de cuatro dias, á contar desde la 
inserción deteste anuncio en el 13o- 
íetin oíicial de osla provincia pasa
dos los cuales ninguna reclamación 
s^rá oida.

Bañalbufur 10 do Junio de 1884. 
—El Alcalde, Miguel Bujosa.— 
P. A. del A., Ramón Vanrelj, Srio.

Nám 2036 
AYUNTAMIENTO 

de Puicipuíient.
Normados los padrones para la 

administración y cobranza del Im- 
pm.-slo equivalente á los desal por 
los conceptos de territorial ysul)si- 
dio I ndustrial para el año económi
co de 1884 á 85, estará de manifiesto 
ai público en la Secretaria de esta 
Corporación á efectos de reclamación 
por espacio de 10 dias ó contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oíicial de esta provincia, 
con arreglo á lo fine preceptúa el 
articulo 11 del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881. .

' Puigpuñentá 13 de Junio de 1884. 
—El Alcalde, Jorge Martorell.— 
P. A. del A. Erancisco Vicens, Srio.

Num 2037-
AYUNTAMIENTO 

de riUa-Cárlos.
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento do esta Villa du
rante los meses de Enero, Frebero y 
Marzo último.

Sesión, del día 6 E/a’rc.
So abrió la sesión aprob/indoso las 

actas Je la ordinaria y extraordinaria 
del día treinta de Diciembre próxiyio 
pasado.

Se acordó no ha lugar á lo solicita
do por Francisco Villagonga Seguí so

bre rebaja do riqueza de la estancia 
Son Esteban.

Se acordó el pago de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

S es ion extraord i na ri a 
del di a 6 "Enero.

So procedió al acto del llamamiento 
y declaración de soldado de los mozos 
correspondientes al reemplazo del pre
sente año, y se acordó se reuna la Cor
poración el próximo Domingo día 
veinte al objeto de fallar varias de las 
exenciones de los mozos pendientes de 
resolución.

Sesión del dia 13 Enero.
Abierta la sesión se leyeron las actas 

de la ordinaria y extraordinaria del dia 
seis, las que fueron aprobadas.

Se celebró el oportuno convenio con 
los Profesores de Instrucción pública 
de esta localidad sobro el percibo de 
retribuciones escolares.

So acordó el page de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia ‘10 Ensro.
Se abrió la sesión aprobándose el 

acta de la anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de un 

oficio del Sr. Delegado del Gobierno 
en Mabon participando que D. Loren
zo Seguí Poli, ha acudido en recurso 
de alzada ue la resolución acordada por 
el Sr. Gobernador de esta Provincia, 
sobre cierro de solares en Calafons.

Se accedió á lo solicitado por D. José 
Roig Damas, mandándose sea este 
inscrito en el padrón general de este 
vecindario.

Se acordó se fijen al público como 
difmitivas, las listas de electores de 
Compromisarios para Sonadores.

Se acordó el pago de una cuenta y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria
del día 20 Enero.

Se prosiguió el acta de llamamien
to y declaración de soldados, de los 
mozos del reemplazo de este año.

Sesión del illa 17 Enero,
Aprobadas las actas de las sesiones 

ordmaiia y extraordinaria anterior, se 
enteró el Ayuntamiento de un oficio 
del Si. Delegado del Gobierno en Ma- 
hon, participando haberse constituido 
nuevo Ministerio bajo la presidencia 
del Sr. Cánovas.

Se acordó abonar la mitad del coste 
del empedrado que intenta verificar 
D. José Víctor! Preto, de este vecin
dario.

Y habiéndose acordado el pago de 
varias cuentas, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria
del día 17 Enero.

Fueron revisidas las escepciones ale
gadas por los mozos del reemplazo de 
1881, y se declararon subsistentes las 
que en el año de su respectivo reem
plazo alegaron los mozos do 1882 y 
188*3, respecto de no hanerse reprodu
cido reclamación alguna por los in
teresados.

Se prosiguió el acto de llamamiento 
y declaración de soldados do los mozos 
del reemplazo del año actual, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 3 de Echrero.
Se abrió la sesión aprobándose las 

actas do la ordinaria y extraordinaria 
anterior.

So acordó que sin levantar mano so 
forme la cuenta, genera! do cédulas 
personales do 1882-83 y que para liqui
darla se proceda por vía de apremio 
contra los contribuyentes que resultan 
morosos a' pago del dicho impuesto.

Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria 
del dia 3 de Febrero.

Se proseguió el acto del llamamien' 
tu y declaración de soldados de los mu
zos correspondientes al reemplazo del 
año actual.

Sesión del dia 10 de Febrero.
Abiertti la sesión y leídas las actas 

de la ordinaria y extraordinaria ante
riores, fueron aprobadas.

Se acordó que asista una Comisión 
del seno del Ayuntamiento á la fun
ción qne debe celebrarse en el teatro 
principal de Mahon á favor do los es
tablecimientos Municipales de Bene
ficencia de aquella ciudad.

Se acordó espedir certificado de los 
bienes que figuran amillarados á nom
bre de las hermanas D.a Luisa, Doña 
Catalina y D.a Ana Fábregues y Ca
rreras.

Se accedió á. lo solicitado por Doña 
Margarita Seguí y Carreras, sobre las 
obras que intenta verificar en sitio 
que linda con el camino vecinal, de
biendo sujetarse á las condiciones 
propuestas por la Comisión del Ramo.

Se acordó el pago de varias cuentas 
y se leventó la sesión.

Scs ión eactraordinaria 
del dia 10 Febrero.

Se ultimó el acto clel llamamiento 
y declaración de soldados de los mo
zos que pertenecen al reemplazo ele 
este año y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17 de Febrero.
Se abrió la sesión aprobándose las 

acias de la ordinaria y extraordinaria 
anteriores.

Se acordó que una comisión del se
no del Ayuntamiento asista á la ben
dición de la nueva sección de ensan
che del Cementerio Católico.

Se nombró Comisionado para laon- 
trega en caja de los mozos del pre
sente reemplazo. ‘

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24 de Febrero.
Se abrió la sesión aprobándose el 

acta de la ordinaria anterior.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el trimestre an
terior.

Aprobado el padrón de carruages 
y caballerías que debe regir en el co
rriente año económico, se acordó se 
fije al público, á efectos de reclama
ción .

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 2 de Mar so.
Se leyó el acia de la ordinaria an

terior y fm- aprobada.
Se acordó que una comisión del 

Ayuntamiento paseá visitara! nuevo 
Delegado del Gobierno en Mahon, 
1). Rafúel Morales.

Se acordó espedir certificado po- 
t

sesorio de bienes á D. Antonio Timo* 
ner.

A’ acordado el pago de una cuenta, 
se levante) la sesión.

Sesión del dia 9 de Marso.
, Se abrió la sesión con la lectura 

del acta de la anterior, que fue a uro- 
bada. 1

Se ad m i ti ó 1 a r en u n ci a q u e ha for
mulado D. Roque Sans y Quevedo de 
los cargos de Concejal y Regidor In
terventor de este Ayuntamiento.

Se declararon ultimadas las listas 
de electores y elegibles para Conce
jales.

Se acordó que el paseo de la Punta 
dhie Caféis se denomine de Santa 
Agueda.

Sesión del dia 1G de Mar20.
, Se leyó el acta de la sesión antc- 

rior y fue aprobada.
_ Se nombró Comisionado para ve

rificar la entrega en Caja de los mo
zos á quienes corresponda, pertenej 
cienles á losreemplazosde 1881,1882 
y 1883.

Se aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta de las casitas ó pan
teones que se han construido en la 
sección de ensanche del Cementerio 
Católico.

Se procedió al sorteo de los con- 
tribuyentesque en unión del Ayunta
miento, han de acordar los medios 
de hacer efectivo el cupo de consu
mos de esta Villa, del jiróximo año 
económico de 1884 á 1885.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23 de Mar20. .
Leída el acta de la sesión anterior, 

fue aprobada.
Se aprobó el nuevo Reglamento 

que se ha formado para el régimen 
y conservación del Cementerio Ca
tólico.

Se aprobó el estracto de las cuen
tas inunicipales del 2.° Trimestre del 
corriente ejercicio.

Se declaró ultimado el padrón de 
caballerías y carruages del presente 
año económico.

Y ’ se levantó la sesión.

Ses ion extraord, in a r i a 
del dia 23 de Mar20.

Reunido el Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, quedó acorda- 
doadoptar el arriendo á venta libre de 
todas las especies, como medio para 
hacer efectivo el cupo de consumos 
del Tesoro y recargos municipales 
autorizados sobre el mismo, ó (¡ue se 
autoricen durante el año de 1884-85.

Y ’ siendo el único objeto de la con
vocatoria se levantó la sesión.

Sesión del dia 30 Mar20.
Se abrió la sesión leyéndose el ac

ta de la anterior, la que fue aproba
da.

Se acordó que una comisión clel 
Ayuntamiento asista á las funciones 
de Semana Santa.

Se leyeron dos instancias que se 
han presentado al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta Provincia, en con
tra délos encabezamientos del extra
radio de este Distrito, y se acordó que 
j)ara mejor informarlas, ernit: antes 
su parecer el Arrendatario de los de
rechos de Consumos de esta Villa-

Y ’ se levantó la sesión.
Al Ayuntamiento aprobó el ani*’' 

¡ codenle extracto 011 sesión del día de' 
a\ er.
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Nota. La Jimia municipal de esla 
Villa no ha celebrado sesión alguna 
durante el trimestre á que se redere 
el anterior extracto.

Villa Carlos 19 Mayo de 1884.— 
V.°B.".—El Alcalde Presidente, Juan 
Ludevid.—Juan N. Quevedo, Secre
tario.

Num. 2038
Don José Morrt ij Besó, Jtie; depri- 

mer<( ¡nsP.uiciít. del Distrito de lee 
Catedral de Palma ij su Partido. 
Por el presente so sacan á pública 

subasta por término de veinte dias 
una casa situada en la villa de Muro, 
calle de Bellavista número once, que 
linda por la derecha entrando con la 
de D. Miguel Palou, por la. izquier
da con la de Jorge Poquet y ¡)or la 
espalda con un cercado de los here
deros de D.a Maria Pont y Melis, jus
tipreciada en doscientas cincuenta 
pesetas.

Y una porción de terreno situada 
en el término de la villa de Santa 
Margarita de cabida de media cuar- 
terada (treinta y cinco áreas cincuen
ta y una centiáreas 5592 diez milesi- 
m os; a p. -o x i m ad a m e n i c, d e n o m ¡na d a 
Son Reus, con tíñante con tierras de 
Antonio Perrer,con las de José Gaya, 
con las de Jaime Cladera, con las de 
herederos de Gabriel Munar, con las 
de Maria Cerdo y con las d'e Andrés 
Morey, acequia mediante justiprecia
da en seiscientas sesenta y seis pese
tas. .

A m has 1 i n cas pe r te n ec i entes á J u a n 
Fluxá y Moragues se venden para 
con su producto cubrir las responsa
bilidades pecuniarias que fueron de
claradas de su cargo en la causa se 
le ha seguido sobre hurto; y se ha 
señalado para su remate el día trein
ta de Junio á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Se advierte á los que deseen to
mar parte en la licitación que tendrán 
que depositar en la mesa judicial el 
diez por ciento del precio de la finca 
á que quieran hacer puja que les 
servirá en pago de la misma si obtu
vieren el remate ó les será devuelto 
en el acto en caso contrario: que el 
comprador deborri conformarse con 
los títulos que obran en estas dili
gencias y que serán de su cargo, to
das las costas y gastos del remate y 
fue se ocasionen para la inscripción 
* e las fincas á nombre del procesa
do en el Registro de la Propiedad.

Palma treinta de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gaza.

Núm. 2039-
Antonio Rajad Garda, juez de pri

mera Instada de la villa de Manacor y 
su partido. -
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta por veinte días, las 
S1guientes fincas embargadas al rema- 
fado Juan Valls y Jaume, pava con 
su producto hacer pago de las costas, 
a que fué condenado en causa que se 
le siguió sobre hurto, citas todas en 
C1 término municipal de Campos.

Primera; «La Era» de cabida de un 
eUarton y veinte y cuatro destres, 
equivalentes á diez y ocho áreas, cua- 
r(‘iit-i contiárias, lindante por Norte 
e,)n tierra de R nnon Pizá, por Este 
c°n la (]e Lucia Valls, por Sur con 
cainiuo, y por Oeste con tierra de

Juana Ana Valls, justipreciada en do- 
cientas pesetas,

Segunda; «Le Comuna» de estensión 
de dos cuartones diez y sois destres, 
equivalentes á treinta y seis áreas, lin
dante por Norte con tierra do Pedro- 
na (á) L•orita, por Este con la de 
Onofre (á) Tro, por Ser con camino 
de las Polas y por Oeste con tierra do 
Lucia Valls; justipreciada en ciento 
cincuenta pesetas.

Tercera; «Las Oiibas» de cabida do 
setenta y un dostres equivalentes á 
doce áreas cuarenta y tres centiáreas, 
lindante por Norte con tierra do los 
herederos de Antonio fá) Magrana, 
por Esto con la de Juana Ana Val’s, 
por Sur con la de los herederos de N. 
(á) de los Síljola y por Oeste con cami
no de ios almendros; justipreciada en 
decientas pesetas.

Q u e d a s e ¡I a 1 a d o p a r ala s u b a s t a d e 
las descritas fincas el dia veinte y siete 
del próximo venidero mes de Junio á 
las once de su mañana en los estrados 
de este Juzgado, y se advierte que 
no se han suplido los títulos de pro
piedad, que no se admitirá ningún 
postor sin que antes deposite en la me
sa del Juzgado ó en algún estableci
miento destinado al efecto, el diez 
por c’ento del precio de la finca en 
cuya subasta quiera tomar parte, y 
que los gastos del remate y escritu
ra de traspaso serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Manaeor á veinte y seis 
Mayo de mil ochocientos echenta y 
cuatro.—Antonio Rafael García.— 
Por su mandado, Juan Restar.

Núm 2040
Dea Cristino Riñcyro Fernandez, Juez 

de Instrucdón del partido de laca.
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á los testigos D. José 
Gurí Rey, Vicente Isbert Rocafort, 
Joaquín Vila Plá, Juan Teste Alicar, 
Pedro Triguycnt Baria, Juan Monta- 
ner Murante y D. Juan Martínez 
Illescas, cuyo actual domicilio se ig
nora, si bien aparece que lo tuvieron 
en la ciudad de Barcelona; para que 
se presenten en este Juzgado, el dia 
treinta de Junio próximo viniente á 
las nueve de su mañana, á fin de 
practicarse cierta diligencia de casco 
y de reconocimiento en rueda de 
hombres en la causa que por falsifica
ción de documento público se sigue 
contra D. José Amengual Ferragut y 
D. Antonio Morcll Vila, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar si no 
lo verifican.

Dado en Inca á veinte y siete Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Cristino Piíieyro. — El Actuario, 
Juan Ribas.

Núm- 2041 •
Don 3osé Fortacin y de la Malta, 3uez de 

instrucción dd Partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Planells y 
Costa (a) Plana, hijo de Pedro y de 
Marta natural y vecino del pueblo de 
Santa Gertrudis de esta Isla, do vein
te y cuatro años de edad, soltero, jor 
nalcro; cuyas señas personales son, 
estatura baja, cara regular, color mo
reno, ojos y pelo negro, barba poca; 
para que dentro el término do diez 
dias á, emitir de; le la inserción do la 
pre:-ente. en 'a Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, com

| parezca on este Juzgado para oir la 
1 notificación do la Sentencia recaiga 
I contra el mismo en la causa que se le 
‘ sigue sobre hurto de dinero y efectos 
| bajo apercibimiento de pararlo el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
i á todas las Antoridade t y agentes de 
policía judicial, averigüen su paradero 
y lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Ibiza veinte y ocho de Mayo do mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— José 
Fortacin.—Por mandado de S.S. Vi
cente Gotaredona.

Num. 204-2■
COMANDANCIA MILITAR 

d e  Ma r in a .
Provincia de Mallorca.

_ Cnpitani General de Marina.— 
Departamento de Cartagena.—Ins
cripción marítima número 128.— 
El Excelentísimo Señor Ministro 
de Marina en Real orden de 14 de 
Abril último me dice lo siguiente.— 
Exmo Señor: Con esta fecha digo al 
Capitán general del Departamento 
de Ferrol lo siguiente.—Excmo Se
ñor: Pasado á informe de la Jimia 
superior consultiva la carta do V. E. 
número 549 del pasado, consultando 
sobre la interpretación que desee 
darse á la Real orden de 31 de Enero 
último en la parte concerniente á los 
Comandantes de las provincias ma
rítimas, la evacúa en los términos 
siguientes. —Excmo Sr.: La Junta 
opina del mismo modo -[ue la Sec
ción de Mari noria do que no hay 
inconveniente ni existe incompati
bilidad en que los comandantes de 
Marina de las provincias marítimas 
sean al mismo tiempo vocales de la 
Junta do Sanidad y de la municipal 
respectiva,y enestesentidoopina pu
diera asi, V. E. disponerlo, man
dando se publique en los Boletines 
oficiales de los Departamentos y 
provincias respectivas á fin de que 
se, tenga en ellos el debido conoci
miento.—V. E. sin embargo acon- 
sejerá á S. M. lo que crea más acer
tado.—Y de conformidad el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen 
ha venido en disponer se traslade á 
V. E. como de su Real orden lo ve
rifico para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Y de igual R. O. lo 
traslado á V. E. para su noticia.— 
Lo que traslado á V. S. para su cono- 
cimien.to.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. Cartagena 24 de Mayo de 
188 4. —Panela.—S r. Coma n da 111e de 
Marina de Mallorca, Es copia, Olim
pio M. Esquerdo.

Núm. 2043-
Capitanía General de Marina De- 

lartamento de Cartagena.—El Exce- 
entisimo Señor Capitán General del 
Departamento de Cádiz en |20 del 

que cursa me dice lo siguiente.— 
Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Mayor 
Genera] del Departamento en oficio 
de ayer me dice.—Exmo. Sr. Resul
tando 45 vacantes de artilleros de 
mar en la Fragata Gerona, buque- 
escuela las cuales deben ser provis
tos proporcionalmente por ios tres 
Departamentos ruego á V. E. se 
sirva comunicarlo conveniente á los 
Exmos. Sres. Capitanes Genera
les de los de Ferrol y Cartagena 
para (¡ue procedan á la admisión de 
ios 15 individuos que corrcspondon

a cada uno de dichos, siempre que 
reúnan las condiciones de los articu- 

* '()S ^•° Y ú." del vigente reglamento 
reformado por Reales ordenes de 21 
de Lebrero de 1880, 4 de Junio de 
1881 y 30 de Sotiemhre de 1883, in
teresando al Exmo. Sr. Ca¡litan Ge
neral de Departamento del Ferrol 
la conveniencia de que el personal 
que corresponda al mismo sitio se 
traslade á osle Departamento duran
te todo el mes de Junio próximo con 
el fin de que á su vez pueda verifi
carlo al de Cartagena para su ingre
so en Ja escuela el dia. ].° de Julio 
sucesivo que principia el semestre. 
—Al propio tiempo creo de mi deber 
significar á V. E. que jior esla Ma
yoría General se ordena, á los Seño
res Comandantes do Marina de las 
provincias de la compensión de este 
Departamento publiquen en ellas las 
vacantes que al mismo pertenecen — 

¡ Lo que tengo la honra de trasladar 
: á \ . E. á los efectos que se interesan. 
—Lo que traslado á V. S. para que 
se sirva hacer cu osa Provincia la 
publicación de queso trata.—Dios 
guardeá V. S. muchosaños.—Carta
gena 30 Mayo 1884.—El General se
ga n d o J c fe.—M a. 11 j ó n. —S r. Co m a n - 
danto de Marina de Mallorca.—Es- 
cópia, P. O. Olimpio Ma.ia Es
querdo. '

Núm, 2044.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera cuse fianza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto do 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
ascenso las siguientes escuelas de 
la provincia de las Baleares.
Escuelas Incompletas de niños.

El terreno (Palma) . . . 275*00 
Adultos.

Santa Margarita, clase noc- 
tmna, sin otro emolumen-

, lo que..................................... 250‘00
Santa Margarita, Ayudantía

de la clase nocturna de 
adultos, sin otro emolu
mento que.............................. 150*00

Elementales de ninas.
Mercada!..................................... 550*00

Incompletas de niñas.
El terreno (Palma) . . . 183*33 

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas cu li S-ccrcua- 
ria de la Junta provincial de Instruc
ción pública do las Baleares dentro el 
término de treintdias coat í los desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficia] do d-cha provincia.

Barcelona 2G do Abril de 1881.— 
P. I). del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

. Núm. 2043.
1 ■ in i a 'a ensen a nz a.

Coa a;reglo á lo dispuesto cu la Real 
urden de 17 de Marzo tío 1882, han 
de ser provistas por concurso ex
traordinario entro opos tures pos- 
tergádos las siguientes escudas de 
la provincia de las Baleares.
Escuelas elementales de niños.

Inca.............................................. 1100*00
Párenlos.

M.hon..................................... 1650*00

M.C.D. 2022



Además del sueldo asignado los 1 
ptolbsores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
do la Junta provincial de Instrucción 
pública de las Baleares dentro el tér
mino de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
íetin oficial do la provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casados 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo do Ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 26 do Abril de 1884.—■ 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario General, José Bianxart.

Num 20¿6
Sociedad especial minera «La Espe

ranza» domiciliada en Ibiza (cin
tos en Cartagena?)

Propietaria de las minas Dan 
Juan Bautista, Segundo San Juan 
Baulista, Tercer San Juan Bautista y 
Virgen del Carmen, sitas todas en 
el término municipal de Santa Eu
lalia de Ibiza. :

Con arreglo á lo prevenido en la 
ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859, se requiere á los hc- 
rederos ele D. Eduardo Chorat al 
pago del dividendo pasivo á razón 
de'ochénta pesetas por acción, acor
dado en Junta general celebrada el 
dia 30 de Noviembre de 1883.

Ibiza 9 de Junio de 188i—El Pre
sidente, Juan Calbet.— El Secreta
rio, Bartolomé Vicente Ramón.

INSTRUCCION 
parce los aspirantes á ingreso

ACADEMIA DE ARTILLERIA.

DIRECCION GENERAL 
De  In s t r u c c ió n  Mil it a r . (1)

1-2. Cálculo de los radicales.—Ex
ponentos fraccionarios, negativos e in- 
conmensurables.—Tr an t íorm ación d e 
las expresiones irracionales.

GEOMETRIA PLANA
TEXTO—ROUCHET Y C0MBER0USSE 

TRADUCIDA POR P0RTU0ND0.

1.a Nociones preliminares.—Defi
niciones del volumen, superficie, linea
y punto.—Línea recta.—Línea que- 
PraJa.—Disposiciones del plano y su-
perficies quebradas y curvas, 
y división de D Geometría.
" 2/ Angulos.—Definición.-Igual- 
dad y suma de los ángulos.—Diferen- | 
tes clases de ángulos.—Suma de los 
ángulos adyacentes que tengan los la
dos en prolongación recíproca y con
traria.—Angulos opuestos por el vér
tice.—Demostrar que desde un punto 
exterior á una recta se puede bajar 
una perpenticular á ella, y solo puede
ser una.

(1) Véase el Boletín núm. 2706.

3.a Triángulos.—-Definiciones.— 
Propiedades principales: casos de 
igualdad de triángulos cualesquiera. 
—Propiedades del triángulo isósceles.

4.a Perpendiculares y oblicuas.—- 
Propiedades delasoblicuas que parten 
de un punto sobre una recta.—Lugar 
geométrico de los puntos equidistan
tes de dos dados.—Casos de igualdad 
de triángulos rectángulos.—Lugar 
geométrico cíe los puntos equidistan
tes de los lados de un ángulo.

5.a Teoría de rectas paralelas.— 
Definición do rectas paralelas.—Rela
ciones entre los ángulos alternos, in
ternos, correspondientes, etc. Recí
proca.—Igualdad de paralelas com
prendidas entre paralelas.—Relacio
nes entre los ángulos que tienen sus 
lados paralelos ó perpendiculares.

6 .a Suma de los ángulos de un 
polígono.—Definiciones.—Suma de 
los ángulos de un triángulo.—Suma 
de los ángulos de un polígono con
vexo.

7 .a Paralelógramo. — Definiciones 
del paralelógramo, rectángulo, rombo 
cuadrado y trapecio.—Dependencia 
mútúa entre las diagonales; caracteres 
para reconocer si un cuaarilátcro es 
ó no paralelógramo.—Aplicación al 
rectángulo, rombo y cuadrado.

8.a Circunferencia.—Definiciones 
—Igualdad de circuios.—Igualdad y 
suma de arcos.—Dependencia entre 
los arcos y sus cuerdas en un mismo 
círculo y en círculos iguales.—Pro
piedad del diámetro perpendicular á 
una cuerda.—Dependencia entre las 
longitudes de las cuerdas y sus dis
tancias al centro en un mismo círcu
lo y en círculos iguales.

9.a Circunferencia.—Definición de 
la tangente, propiedad de la perpen
dicular á un radio en su extremo.— 
Recíproca,—Definición de normal y 
oblicua.—Dependencia entre la lon
gitud de la oblicua que parte de un 
punto exterior á la circunferencia, y 
las de las normales que parten del 
mismo.—Igualdad do arcos compren
didos entre dos paralelas,—Tres pun
tos no situados en linea recta deter
minan una circunferencia.—Circun
ferencias tangentes.—Condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos 
circunferencias sean interiores, tan
gentes, secantes ó exteriores.

j ‘ 10. Medida de ángulos.—Relación । entre dos magnitudes.— Medida de । los ángulos en el centro.—Medida de 
1 un ángulo inscripto y del formado 
1 por una cuerda con la tangente en su 
• extremo.—Medida do los ángulos for- 
I mados por dos secantes.—Lugar geo- । métrico de los puntos desde los que 
, se ve una recta bajo un ángulo dado. 
I —Propiedad de los ángulos opuestos 
i de un cuadrilátero inscripto.

11. Construcción de ángulos y
triángulos.—Uso de la regla y el 

.. compás; común medida de dos rectas. 
—Objeto I —Formar en un punto de una recta 

1 nn ángulo dado.—Evaluación de un 
ángulo en grados.—Construcción de 
triángulos, discutiendo las soluciones.

12. Trisado de paralelas y per-
pendiculares.—Trazar por punto una 
paralela á una recta dada.— Eso de la 
escuadra.—Dividir en partes iguales 
una recta, un ángulo y un arco.— 
Describir una circunferencia que pase 
por tres puntos dados que no estén 
en linea recta.—Trazar por un punto 
una perpendicular á una recta dada.

13. Problemas sobre las tangentes el lado de un poligono regular, ins- 1

á una misma, circunferencia que par
ten de un punto exterior.— Bisectriz 
del ángulo que forman.—Inscribir un 
circulo á un triangulo dado.—Pro
piedad de las bisectrices de los tres 
ángulos de un triangulo.—Describir 
sobre una recta un segmento capaz 
do un ángulo dado.—Tirar una. tan
gente común ó dos círculos dados, 
haciendo la discusión.

14. Métodos generales para la re
solución de poblemos.—Diversos mo
dos do demostración.—Propiedades 
del c u ad r i i á te ro.—Ce 11 str uecio nes au
xiliares. ,

15. Lineas proporcionales.—Divi
dir una recta en dos segmentos que 
guarden entro si una relación dada.— 
Relaciones entre ios segmentos que 
resultan de cortar dos rectas cuales
quiera por una serie Je paralelas.—■ 
Propiedades de la bisectriz del ángulo 
interior y exterior de un triángulo,—
Lugar geométrico de los puntos cuyas 
distancias á dos fijos estén en una re
lación dada.

1G. Lineas proporcionales.—De
finición de rectas antiparalelas.—Re
lación entro las distancias del vértice 
de un ángulo á los puntos en que sus 
lados quedan cortados por dos rectas 
antiparalolas .— Recíproca.— Propie
dades de las secantes á un circulo, 
partiendo de un mismo punto exterior.

17 Polígonos semejantes.—Casos 
de semejanza de triángulos, compara
ción do las teorías de igualdad y se
mejanza de triángulos.—Semejanza 
de los polígonos descompuestos en el 
mismo número do triángulos seme
jantes y semejantemente colocados. 
— Recíproca—Definiciones de pun
tos y rectas homólógas.—Relación 
entre dos rectas homologas.—Rela
ción entre los perímetros de los polí
gonos semejantes.—Rectas concur
rentes cortadas por dos paralelas.

18. Relaciones métricas entre las 
diferentes partes ¿te un triángulo.— 
Relaciones entre los dos lados de 
un triángulo, rectángulo y los de uno 
cualquiera—Suma y diferencia de 
los cuadrados de los lados de un trián- 
gulo.—Igualdad del producto de las 
diagonales d° un cuadrilátero inscrip
to, v la suma do los productos de los 
lados opuestos.—Producto de dos 
lados de un triángulo.

19. Problemas sobre las linas 
rectaproporcionales.—Dividir una 

en partes proporcionales á varias rec
tas dadas.—Construcción de cuartas
y medias proporcionales.—Diferencia 
entre la media aritmética y geomé
trica de dos longitudes.—Trazar una 
tangente común á dos circunferencias. 
—Construir sobre una recta dada un 
poligono semejante á otro dado.— 
Construir dos rectas, conociendo su 
suma y su producto.—Dividir una 
recta en media y extrema razón.— 
Trazar una circunferencia que, pasan
do por dos puntos dados, sea tangen
te á una recta ó circunferencia dadas.

*20. Polígonos regulares.—Defini
ción do polígonos y linca quebrada 
regular.—Un poligono regular es ins
cribible y circunscribible.—Relación 
de semejanza de los polígonos regu
lares del mismo número de lados.

21. Problemas sobre polígonos re
gulares.-Inscribir en un circulo un 
cuadrado, un exágono, triángulo, de
cágono y pentágono regularos, calcu
lando el valor de sus lados.-Calcular

cripto en función del lado dol circuns
cripto semejante.-Dados el radio y 
apotegma de un poligono regular, cal
cular el radio y apotegma dol poligo
no regular del mismo perimetro y do
ble número de lados.-Dados los ‘perí
metros de dos polígonos regulares se
mejantes inscripto y circunscripto, 
calcular los perímetros de los polmo. 
nos do doble número do lados. °

22. Medida de la circunferencia.- 
Límite de la relación do un arco y su 
cuerda, cuando el arco tiende hacia 
cero.-Relación de dos circunferencias 
cualesquiera.-Relación do dos arcos 
semejantes.- Calcular la relación de 
la circunferencia al diámetro por el 
método de los perímetros é isoperíme- 
tros por el método de Sward.

23. Areas de polígonos.-Area del 
rectángulo .- Paralelógramo.-Trapecio 
y un poligono cualquiera.-Area de un 
triángulo en función de >os radios de 
los circuios circunscripto, inscripto y 
exinscripto. '

*24 . Comparación de áreas.--Rela
ción entre las arcas de dos polígonos 
semejantes.— Relación entre las áreas.
de dos triángulos que tienen un án
gulo igual ó suplementario.—Propie
dad de los cuadrados construidos sobre 
los tres lados de un triángulo rectán
gulo.

25. Arcas de los poligenos regu
lares.— Definición de sector circular 
y sector poligonal regular.—-Area de 
un poligono regular.-'Relación de las 
áreas do dos polígonos regulares se
mejan tes.-Area de un sector poligonal 
regular.-Area de un circulo.-Area de 
un sector circular.-Relación de las 
áreas de dos sectores circulares se
mejantes.-Area de un segmento cir
cular.-Relación de las áreas de dos 
segmentos semejantes.

26. Problemas sobre áreas.-Cons
truir un triángulo ó un cuadrado equi
valente á un poligono dado.-Encon
trar dos rectas proporcionales á dos 
polígonos dados.-Construir un poligo
no equivalente á otro y semejante á 
un tercero.-Dadas dos figuras seme
jantes, construir otra semejante á ellas, 
y que su área sea la suma ó diferencia 
de las dadas.-Construir un poligono 
semejante á otro dado, y cuya área 
guardo con la del dacio la relación de 
dos rectas dadas.-Fórmulas de Simp- 
son y Poncelet para determinar apro
ximadamente el área de una figura 
plana terminada por una curva cual
quiera.

No t a . La indicación que se hace 
de los autores de texto, no excluye a 
otros cualesquiera que traten con 
igual, ó mayor extensión, las materias 
del examen.

PAIjMA.—Iinp. do Li Casado Mis. ricoraib
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